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HECHOS, CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES

Hechos

1. La corrupción continúa siendo un problema serio en todas las naciones, que afecta a toda la sociedad.
A pesar del progreso alcanzado, todavía se ameritan más esfuerzos para alcanzar un duradero progreso;

2. La corrupción tiene muchos aspectos dañinos, inclusive en la política y la competencia económica;

3. La corrupción es un problema nacional y transnacional que requiere acción nacional, al igual que
acción colectiva y multilateral;

4. La Convención Interamericana contra la Corrupción es un importante e innovador instrumento
multilateral para tratar el tema de la corrupción en el Hemisferio Occidental;

5. Todos los países deben firmar, ratificar y completamente implementar la Convención;

6. La ratificación de la Convención y la promulgación de leyes no son suficientes; es necesario tomar
medidas que garanticen la real aplicación y cumplimiento;

7. Diferentes modelos de cooperación multilateral han sido desarrollados, dentro y fuera de la región, los
cuales proveen valiosos principios y prácticas consistentes con el derecho internacional aplicables a la
lucha contra la corrupción;

8. Las evaluaciones unilaterales no son constructivas. Medidas multilaterales son preferibles; éstas deben
de ser basadas en consentimiento, respeto mutuo y principios generales del derecho internacional;

9. A pesar de la falta de ratificación de la Convención por algunos estados, cabe mencionar que existen
otras pertinentes obligaciones internacionales en el tema de corrupción, como por ejemplo son las
normas internacionales de derechos humanos y acuerdos de cooperación financiera;

10. La sociedad civil y el sector privado tienen un rol central en la lucha contra la corrupción y la
promoción de transparencia e integridad;



11. La libertad de expresión es una parte crítica en la lucha contra la corrupción;

12. La temprana y regular publicación de información, al igual que el derecho al acceso a la información
son herramientas críticas para combatir la corrupción. El uso del Internet y otros medios juegan un
valioso rol;

13. Es necesaria la coordinación efectiva de los varios esfuerzos multilaterales para combatir la
corrupción, entre estos la OEA, la OECD, el Consejo de Europa, el Fondo Monetario Internacional, y el
Banco Mundial, el BID, la ONU, etc.  En la evaluación de las reformas para combatir la corrupción
conducidas por los estados, las organizaciones multilaterales deben de tomar en cuenta el progreso
alcanzado en la materia.

Consideraciones para una Exitosa Cooperación Multilateral

1. Esfuerzos exitosos para promover el cumplimiento de acuerdos multilaterales requieren la
cooperación y el compromiso de las naciones involucradas e incluyen metas claras y una estrategia
integral;

2. Debe de existir flexibilidad en el desarrollo de un proceso y este debe de ser ajustado a las necesidades
de la región, de cada nación y de la materia;

3. Todos los miembros del grupo multilateral deben de participar como pares;

4. La completa participación debe de ser contingente a la plena aceptación de las pertinentes obligaciones
internacionales;

5. Las discusiones deben de ser constructivas y las acciones del grupo deben de fortalecer el proceso, y
no deben tener carácter punitivo o vengativo;

6. Las decisiones deben de ser acordadas por consenso y todos los procedimientos deben de ser
considerados justos y aplicados universalmente.  Hay un importante lugar para la pericia objetiva, justa y
técnica.

7. Debe de existir un cuidadoso balance entre lo confidencial y la transparencia;

8. Debe de existir la mayor posible participación de la sociedad civil y el sector privado;

9. Organismos multilaterales como el Banco Mundial, la OEA, el BID, y donantes bilaterales deben
proveer la asistencia técnica y financiera necesaria para que los países alcancen la completa
implementación de la Convención.



RECOMENDACIONES

1. Los estados miembros de la OEA deben prontamente firmar, ratificar, y completamente y eficazmente
implementar y ejecutar la Convención. Todos los estados miembros de la OEA deben desarrollar
programas que aumenten la conciencia pública sobre el impacto de la corrupción y la participación de la
sociedad civil y el sector privado en la promoción de probidad y ética pública. La OEA debe de
promover estos objetivos.

2.Los estados miembros de la OEA deben promover la cooperación multilateral en la lucha contra la
corrupción. Los Estados Partes de la Convención deben crear un mecanismo de monitoreo multilateral
para promover la implementación y la ejecución de la Convención. El mecanismo debe de conformar
con modelos del Hemisferio y otras regiones, tomando en cuenta las Consideraciones anteriores, e
incluyendo la igual participación de los Estados Partes de la Convención.

3. Las funciones de este mecanismo deben de incluir el intercambio de información, el desarrollo de
cooperación técnica, y el manejo de una regular evaluación sobre la efectiva implementación de la
Convención por los Estados Partes, a través de un proceso de evaluación entre iguales. Los equipos de
evaluación deben de estar compuestos por peritos designados por los Estados Partes de la Convención;
estos peritos deben de desempeñar sus funciones de una forma objetiva, justa y técnica.

4. El mecanismo debe de operar en una base de consenso con el mayor respecto a todos los
participantes. La evaluación de la implementación y la ejecución debe de ser justa y objetiva.

5. Los Estados Partes de la Convención deben crear una secretaria permanente con capaz personal
técnico y adecuado presupuesto.

6. La evaluación del cumplimiento debe de ser abierta y transparente tomando en cuenta la legítima
necesidad de confidencialidad.

7. Adecuados procedimientos de consulta con el sector privado y la sociedad civil deben de ser
diseñados e implementados para garantizar la apropiada contribución y comunicación.

8. El progreso debe de ser reportado anualmente a la Asamblea General de la OEA y al público.

9. Organizaciones multilaterales como el Banco Mundial, la OEA y el BID, así como también los
donantes bilaterales deben de proveer la asistencia técnica y financiera necesaria para que los países
alcancen estos objetivos.
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